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DE PROVINCIA DE VAIIADOIID.

SE PUBLICzl LOS MARTES. JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Lag leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias después 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de Noviembre de 1837.^

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanece
rá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
trieta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Senna. Sra. Princesa de Astú- 
rias continúan esta Córto sin no
vedad en su importante salud.

((baceta del 11 de AórilJ

PRESIDENCIA DELCONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO.

En uso de la prerogativa que Me 
compete por el art. 32 de la Consti
tución, y de conformidad con lo 
propuesto por mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Las Córtes del 

Reino se reunirán en la Capital de 
la Monarquía el dia 25 del mes ac
tual.

Dado en Palacio á diez de Abril 
de mil ochocientos setenta y siete. 
—ALFONSO.—-El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular nüm. 720.

Presupuestos.

En elPoletiu oficial núm, 39, cor
respondiente al dia 11 de Marzo úl
timo, se recordó á los Sres. Alca! 
des remitiesen los presupuestos 
para el ejercicio del año económico 
de 1877-78 aprobados por lasjun-, 
tas municipales para poder corre
gir las extralimitaliiones legales si 
las hubiese. Cqmo á pesar del tiem

po trascurrido no hayan cumplido 
con este precepto la mayor parte 
de los Ayuntamientos de la provin- 
cia;’he dispuesto recordarles el 
cumplimiento de tan sagrado deber 
encargándoles al mismo tiempo 
consignen en sus gastos las 36 pe
setas á que asciende la suscricion 
á la (baceta Agrícola en los pueblos 
que tienen el deber de suscribirse 
á ella y lo necesario para la forma
ción del censo de población según 
lo dispuesto en Real órden de 6 de 
Febrero último, previniendo á los 
Sres. Alcaldes se llene este servi
cio en el improrogable término de 
diez dias por exigirlo así la buena 
administración municipal; en la 
inteligencia que de no verificarlo 
exigiré la responsabilidad consi
guiente al Ayuntamiento, sin per
juicio de formar el oportuno expe
diente para la destitución de todo 
Secretario que no coadyuve al mas 
pronto despacho de los mismos.

Valladolid 11 de Abril de 1877. 
—El Gobernador, Francisco García 
Goyena.'

Circular num. 721.

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia. Guardia civil y 
agentes dependientes de mi auto
ridad, procederán á la busca, cap
tura y detención de Francisco Va
lle, vecino de esta capital, habi
tante en la calle de la Olma, nú
mero 28, de la cual desapareció el 
dia 12 de Marzo último con dos ca
ballerías, manifestando dirigirse á 
Tordesillas; y caso de ser habido lo 
pondrán á mi disposición, á cuyo 
efecto se estampan á continuación 
sus señas.

Valladolid 11 de Abril de 1877. 
—El Gobernador, Francisco García 
Goyena.

ó^euas de Praudsco Valle.

Edad 58 años, pelo y barba cana: 

viste bombacho azul, chaqueta de 
piel de cordero, chaleco negro, gor
ra de piel de nutra y borceguíes 
negros.

Circular num. 722.

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y 
agentes dependientes de mi auto
ridad, procederán á la busca y cap
tura de los autores del robo de dos 
caballerías menores verificado en 
la noche del 22 de Febrero último 
en la casa de Domingo Marcial, 
vecino de Villanueva de Duero, 
cuyas señas se expresan á conti

NuM. 724.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

El dia 25 del corriente mes, á Ias doce de su mañana, tendrá lugar en 
los pueblos que se expresan, ante sus respectivos Alcaldes, la enajena
ción del disfrute de los pastos de primavera de los montes pertenecientes 
á sus propios, bajo los tipos anotados y con sujeción á las condiciones de 
los pliegos que se hallarán de manifiesto en las Secretarías de los Ayun
tamientos. -

Valladolid 12 de Abril de 1877.-E1 Vicepresidente A., Vicente Pi
zarro.—Juan Callejo, Secretario.

PUEBLOS. Aprovechamientos que se enagenan.

TIPO.

Pesetas.

Medina de Rioseco. . . .| Los pastos de primavera del monte 
titulado Torozos y Medina. . .

Los pastos de primavera del monte
1200

Nava del Rey................. llamado Común y Escobares.. . 
Los pastos de primavera del monte

1200

Tordesillas........................... denominado Navales y Molinillo. 400

TERCERA SECCION.

' ÑuM. 673.

DIRECCION GENERAL 
de lufautería.

4.° NEGOCIADO.—Circular.

El Exorno. Sr. Ministro de la 

nuación; y caso de ser habidos se
rán puestos á mi disposición en 
union de las citadas caballerías.

Valladolid 11 de Abril de 1877. 
—El Gobernador, Francisco García 
Goyena.

Seuas de las caballerías.

Una burra baja de alzada, parda 
encendida, de 9 años de edad, cor
pulenta y preñada; un poco rozada 
de la cruz.

Un burro capón, alzada regular, 
cerrado, pelo negro, recieu esqui
lado, con dos lunares blancos en 
los costillares, zancajoso, alegre de 
orejas, e.spantadizo y cou un loba
nillo en el pecho.

Guerra, de Real órden, me dice ett 
26 del raes próximo pasado, 10 que 
sigue:

«Exemo. Sr.—Enterado el Rey 
(q. D. g.) de la coniunicacion dé 
V. E. de veintiuno del actual, pi
diendo autorización para anunciar 
la convocatoria para cubrir las no
venta y una plazas vacantes en el 
Colegio del arma de su cargo y la«
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que vayan ocurrieudo hasta el 10 
de Julio próximo en que deberán 
empezar los exámenes de ingreso, 
S. M. ha tenido á bien conceder á 
V. E. la autorización solicitada.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos.»

Lo que he dispuesto se publique 
en la forma acostumbrada, para 
que llegue á conocimiento de los 
interesados, los cuales deberán te
ner presente las instrucciones si
guientes:

Artículo!.° Las expresadas va
cantes se adjudicarán por mitad 
entre los hijos de militares y pai
sanos, siendo preferidos para cu
brirías los de los primeros que hu
biesen muerto en acción de guer
ra, de sus resultasó de epidemia.

Art. 2.° Si del exámen no re
sultase suficiente número de apro
bados en una de estas dos clases, 
y sícon excesoen la otra podrán 
completarse las vacantes sin aten
der ála proporción de que habla el 
artículo anterior, pero sin que en 
ningún caso exceda el número de 
hijos de militares al de la clase de 
paisanos.

Art. 3? Pueden aspirar á la 
plaza de alumnos todos los indivi
duos de tropa del Ejército, Milicias 
yArmaday todos los jóvenes que 
tengan las siguientes circunstan
cias:

L* Haber cumplido catorce 
años los hijos de militares y diez 
y seis los de paisanos y no exceder 
unos y otros de veinte el día que 
deban filiarse.

2 .’ Reunir una estatura pro
porcionada á su edad; la aptitud 
física que para el servicio de las 
armas exige la ley de reemplazos 
que se halla vigente, y carecer de 
los defectos de miopía y presbicia. 

3 .® Ser aprobados en los exá
menes dé ingreso de todas las ma
terias que le constituyen.

Art. 4.° Los pretendientes di
rigirán sus solicitudes al Director 
general del Arma, acompañadas 
de los documentos que siguen:

1 .® Partida de bautismo origi
nal legalizada sin enmienda ni ras
padura y sin que esta pueda susti
tuirse por ningún otro documento.

2? Certificación de* buena con
ducta librada por autoridad com
petente, en la que conste no estar 
inhabilitado para el ejercicio de 
cargos públicos. ,

3 .® Una obligación en forma le
gal en que se comprometa el pa
dre, tutor ó encargado á depositar 
en caja las cantidades que se le 
exijan por asistencias, matrículas 
y demás derechos y á su renova
ción sucesiva veinte dias antes de 
terminar el trimestre.

Art. 5.® Todo Alumno para fi
liarse necesita presentar la carta 
de pago en que acredite haber de
positado en caja las cantidades si
guientes:

Dos trimestres de asistencias, 
uno adelantado y otro en concepto 
de fianza, á razón de tres pesetas 
diarias; ciento cincuenta pesetas 
para satisfacer los muebles y efec
tos que han de recibir á su entra
da, quince pesetas para los dere
chos trimestrales de matrícula y 
quince pesetas para gastos parti
culares del Alumno, que se le en
tregarán á razón de cinco cada 
mes.

Los hijosy huérfanos de Jefes y 
Oficiales que tengan pension por 
el Estado y estén en el goce de 
ella, satisfarán los dos trimestres 
á que hace referencia el párrafo 
anterior á razón de cincuenta cén
timos de peseta diarios, abonando 
á razón de una peseta los que aun 
no hubiesen alcanzado los benefi
cios que aquella les concede. Los 
hijos de Oficiales generales que 
tuvieren derecho á pension paga
rán una peseta, ó una cincuenta 
céntimos, según estuvieren, ó no, 
en el goce de la misma.

Los hijos de Oficiales muertos en 
campaña no satisfarán cantidad 
alguna en concepto de asistencias, 
y tanto estos como los demás que 
cobren pension del Estado, queda
ran dispensados del pago- de las 
correspondientes á sus matrículas.

Igual beneficio disfrutarán los 
demás pensionistas á medida que 
vayan entrando en el goce de las 
suyas respectivas.

Art. 6.° Los alumnos externos 
pagarán únicamente los derechos 
de matrícula; pero por si llegase 
el caso previsto en el art. 67 ten
drán constantemente depositadas 
en Caja las asistencias de un tri
mestre, y las 150 pesetas que se 
exigen por los efectos que deben 
recibir.

Art. 7.° Los que aspiren al go-. 
ce de las referidas pensiones, ade
más de los documentos que se exi
gen á los hijos de paisanos, pre
sentarán en cada caso especial los 
documentos siguientes:

4 .° Copia legalizada del despa
cho ú órden del último empleo del 
padre, si fuere militar en actual 
servicio.

5 .° Partida de casamiento de 
los padres debidamente legalizada 
según lo dispuesto en Real órden 
de 7 de Setiembre de 1875.

6 .® Certificado expedido por la 
Administración económica de la 
provincia en que conste no haber 
pasado á otra carrera el padre del 
aspirante, caso de ser huérfano ó 
hijo de retirado.

7 .° Fé de defunción ó expedien
te justificativo del fallecimiento del 
padre, si hubiese muerto en fun
ción de guerra, de sus resultas ó 
de epidemia.

Art. 8,^^ Los que aspiren á las 
pensiones de gracia, elevarán las 
documentadas instancias á S. M. 
el Rey, si bien siempre por con
ducto del Director general del 
Arma.

Árt. 9.° Concedida póf este Ía 
admisión á concurso, los aspiran
tes se presentarán el dia que se 
señale para ser reconocidos por los 
facultativos de la Academia; si de 
este acto resultase alguno inútil, 
podrá sufrir nuevo reconocimiento 
pór otro módico castrense y el que 
designe el interesado, de cuya 
cuenta serán los honorarios. En 
caso de divergencia se procederá 
al tercero por otros dos Médicos del 
cuerpo de Sanidad Militar, si los 
hubiese, siendo definitivo el resul
tado de este reconocimiento.

Art. 10. Los declarados útiles 
principiarán los ejercicios de exá
menes en la forma que se expresa 
en este Reglamento; y de los que 
reúnan las condiciones marcadas 
en el mismo y con sujeción á las 
vacantes de alumnos que hubiese, 
se elevará la correspondiente pro
puesta.

Art. 11. Aprobada esta y una 
vez admitidos en la Academia co
mo alumnos, so presentarán el dia 
20 de Agosto próximo con el com
pleto de prendas que á continua
ción se detallan; en concepto de 
que las de uniforme han de serde 
hechura y calidad exaotamente 
iguales al tipo que debo existir en 
el Almacén de la Academia.

PRENDAS DE UNIFORME.

Ros completo.
Levita. .
Dos pares de pantalones graneé. 
Capote abrigo.
Dos polacas, una de paño gris 

cerrada coa una hilera de botones 
conforme al modelo y otra de lani
lla, de idéntica forma y color.

Gorra.
Espada de reglamento. 
Cinturones de gala y diario.

ROPA BLANCA.

Seis camisas de hilo, marcadas 
con sus iniciales, como toda la ro- j 
pay efectos del alumno, y doce | 
cuellos rectos.

Doce pares de calcetines.
Doce pañuelos de hilo blanco 

para bolsillo.
Seis pares de calzoncillos de hi

lo, largos para sujetarlos por en
cima de los calcetines.

Cuatro sábanas de hilo.
Cuatro fundas de almohada de 

idem.
Dos talegos do lienzo blanco pa

ra la ropa súcia.
Cuatro toballas de hilo.

VARIOS EFECTOS.

Dos mantas blancas de lana.
Dos pares de guantes de regla

mento.
Dos pares de botinas de becerro 

de una pieza.
Cubierto completo de plata, mar

cado con sus iniciales.
Dos colchas de percaly una blan

ca, (se facilitarán por ía Academia, 
satisfaciendo su importe, con ob
jeto de que haya la debida confor
midad.)-

Libros de texto á medida que los 
necesite.

Un candelero de latón, arreglado 
á modelo, y los útiles de aseo y 
escritorio que se requieran para su 
decorosa permanencia en el Esta
blecimiento.

Art. 12. Los alumnos recibirán 
á su ingreso en la Academia los 
efectos que siguen, cuyo importe 
corresponde á la cuota de ciento 
cincuenta pesetas que han satisfe
cho do entrada.

Un catre de hierro.
Un colchón.
Un gergon.
Dos almohadas.
Una cómoda papelera.
Una banqueta ó silla.
Un correaje completo.
Dos servilletas.
Un tercio de mantel y demás 

servicio de mesa.
Todos los efectos anteriores se

rán inventariados y marcados con 
el número del Alumno. Estos cui
darán de.su limpieza y conserva
ción. No podran cambiarlos y que
daran obligados á repouerlos, así 
como las demás prendas de su per
tenencia, siempre que por cualquier 
motivo las .pierdan ó deterioren.

Art. 13. El Alumno que á su 
ingreso en la Academia hubiese 
obtenido las censuras de muy bue
no en todas las materias de exáme
nes, podrá solicitar, si estuviere 
preparado para ello, el del primer 
año académico dentro del plazo do 
un mes, contado desde el dia de sn 
entrada. Para ganar este curso ne
cesitará igualmente las notas de 
muy bueno en todos lOs ejercicios 
que haga. Por ningún concepto se 
permitará que los Alumnos ganen 
el segundo y tercer curso acadé
mico ni hagan sus estudios fuera 
del Establecimiento, pues las prác
ticas de hábitos militares que se 
adquieren ordenada y colectiva
mente, no pueden tenerse fuera de 
la Academia.

Art. 14. Todo alumno podrá so
licitar, próvio consentimiento pa
terno, la gracia de vivir fuera del 
Establecimiento, debiendo asistir 
á todos los actos académicos y su
jetarse al régimen que determiné 
el Reglamento interior.

Art. 15. Será potestativa en el 
Coronel Subdirector la concesión 
de esta gracia, que podrá anular si 
el comportamiento del Alumno no 
fúere completamente satisfactorio.

Nota.—El número de externos 
/Uo podrá exceder de ciento según 
lo dispuesto en Real órden de 20 
de Febrero de 1876.

Art. 16, El alumno que pierda 
un año podrá repetirlo siempre que 
su conducta sea buena y que la 
pérdida no reconozca por causa una 
notoria desaplicación; pero no se
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permítirá la permanenera en la 
Academia del que salga mal ou dos 
años seguidos.
-Art. 17. Desde el dia ea que se 

filien los alumnos quedarán obliga
dos á cumplir con los deberes que 
impone este reglamento; serán juz
gados con arreglo á Ordenanza en 
todos los delitos y faltas militares 
que cometan, y en las escolares se 
someterán á lo que previene el 
cuadro de correcciones y castigos.

Por Real decreto de 1.® de Mayo 
de 1875 se concedieron á esta Aca
demia 90 pensiones de 1*50 pese
tas para hijos de Jefes y Oficiales 
del Ejército, y 16 de una peseta 
para los hijos de Oficiales genera
les.

Art. 18. Para el ingreso de los 
alumnos en la Academia acredita
rán en los ejercicios de exámen su
ficiencia en las materias siguien
tes:

Gramática castellana.
Las cuatro operaciones funda

mentales respecto á números ente
ros, fraccionarios y decimales.— 
Números primos.—Divisibilidad.— 
Máximo común divisor y mínimo 
común múltiplo.

Historia de España y Geografía, 
coa la extension que determinan 
los programas.

Art. 19. Los exámenes de in
greso tendrán lugar por el órden 
que marcan las concesiones del 
Excmo. Sr. Director general del 
arma, y en su consecuencia se dará 
principio por el número 1 de cada 
categoría de hijos do militares y 
paisanos en que se dividen los as
pirantes, continuando correlativa
mente el órden numérico hasta ter
minar.

El aspirante que no se presente 
al exámen al ser llamado en tres 
dias consecutivos, perderá el dere
cho al ingreso, á menos que no jus
tifique en debida regla que se ha
llaba enfermo, y por completo si no 
se presenta en todo el mes.

PROGRAMA DE LAS ASIGNATURAS QUE

SE EXIGEN PARA INGRESAR EN LA

ACADEMIA.

ARITMÉTICA.

Autor de texto, Padre Jacinto Peliu.

Nociones preliminares.
Numeración verbal.
Numeración escrita.
Consideraciones importantes so* 

bre el sistema cuya base es 10.
Consideraciones acerca de la óan- 

tidad.
Suma, resta, multiplicación y 

division de los números enteros.— 
Propiedades inherentes á cada una 
de estas operaciones.—Aplicación 
ó usos do las mismas.—Números 
primos.—Teoremas relativos á es
tos.—Idem referentes á la divisibi
lidad de los números.—Caractères 
de divisibilidad por 2, t, 8, 5, 25,

3, 9 y il.—Determinación de los 
divisores primos y compuestos de 
un número.

Investigación del máximo común 
divisor de dos ó mas números.— 
Propiedades relativas á esta teoría.

Determinación del mínimo co
mún múltiplo de varios números. 
—Consideraciones.

Alteraciones que sufren los re
sultados en cada una do las cuatro 
operaciones por la variación que se 
introduzca en los datos.—Abrevia 
clones de la multiplicación y divi
sion.—Pruebas de las cuatro ope
raciones.

Fracciones ordinarias.—Propie
dades relativas á las mismas.— 
Alteraciones.— Trasformaciones.— 
Simplificación.—Suma, resta, mul
tiplicación y division de las expre
sadas cantidades.

Fracciones decimales.—Nomen
clatura.-Formación de los órdenes 
submúltiplos de la base.—Desig
nación de dichos órdenes.—Altera
ciones.—Aplicación de las cuatro 
operaciones á dichas cantidades.

GRAMÁTICA CASTELLANA.

Texto, compendio de la Gramática p 
Prontuario de Ortografia de la Aca

demia Pspanola.

Definición y division.
Analogía.—Enumeración de las 

partes de la oracion y sus propie
dades en general.

Artículo. —Sus propiedades y ac
cidentes.

Nombre.—Su género, número y 
declinación.—Varias clases.

Adjetivo.-Sus varias especies.
Pronombre.-Su division.
Verbo.—Clases, conjugación y 

modos.—Tiempos, su division y 
formación.

Conjugación de los verbos auxi
liares, regulares é irregulares.

Verbos impersonales, defectivos 
y compuestos.

Participio.—Su division.
Adverbio.-Clases y usos.
Preposición.
Conjunción.—Diferentes clases. 
Interjección.
Figuras de dicción.—Sus varias 

clases,
Sintáxis en general.
Concordancia.—Reglas.
Régimen do las partes de la ora

cion.—Reglas. '
Construcción de las mismas.
Oraciones.—De verbo sustantivo, 

primeras y segundas de activa, 
pasiva, de infinitivo y de relativo.

Sintáxis figurada.—Hipérbaton, 
elipsis, pleonasmo, silepsis, tras
lación.

Prosodia en general.
Letras y sílabas.
Diptongos y triptongos.
Acentos.
Cantidad.
Ortografía.—Uso de las letras, 

duplicación de estas ¿letras mayús

culas, notas ortográficas, division 
de las palabras en fin de renglón.

Puntuación.

GEOGRAFIA.

Autor, Verdejo.

Definición y division.
Astronómica.—Sistemas plane

tarios.
Estrellas fijas y errantes.
Satélites y cometas.
De la Luna.
Eclipses.
Figurable la Tierra.—Movimien 

tos. — Variedad do estaciones y 
dias.

Esfera armilar.
Paralelos y meridianos.
Longitudes y latitudes.
Cartas geográficas.-Su uso.
Zonas y climas astronómicos.
Division de la tierra según sus 

habitantes. '
Geografía física.—Formación del 

globo,—Sistemas.
Atmósfera en general.—Propie

dades del aire.
Meteoros.
De las aguas en general.
Océano y sus movimientos.
Aspecto interior y exterior de la 

tierra.
Climas físicos.
Del hombre.—Razas, población 

de la tierra.
Geografía política.—Sociedades 

civiles.
Gobierno, religion, lenguas.
Descripción general de Europa.
España.—Situación y límites.
Clima y producciones.
Cordilleras.
Rios mas importantes.
Mares, golfos, lagos, etc.
Caminos y canales.
Superficie.—Población.—Gobier

no.—Religion, ote.
Division política, militar, marí

tima, etc.
Descripción particular de cada 

una de las provincias.
Descripción de los diversos Es

tados de Europa.
Descripción general del Asia y 

particular de los Estados en que so 
halla dividida.

Idem de Africa.
Idem do América.
Idem do la Oceanía.

HISTORIA GENERAL DE ESPAÑA

Autor, Cervilla.

Definiciones.—Nociones de Cro
nología.

Reseña geográfica de la Penín
sula.

EDAD ANTIGUA.

Primeros pobladores: Iberos, Cel
tas, Celtíberos.—Regiones que ocu
paron.

Colonias fenicias, griegas y car
taginesas-.

3
Campañas de Amilcar, Asdrubal 

y Aníbal.—Destrucción de Sagun
to.—Segunda guerra púnica.—Los 
Scipiones.—Expulsion de los car
tagineses.—Batalla de Zama.

Guerras de Indivil y Mandonio, 
Viriato, Numancia, Sertorio, Civil 
de Cesar y Pompeyo y cantábricas.

Resúmen de la dominación ro
mana.

EDAD MEDIA.

Irrupción de los pueblos bárbaros 
del Norte.—Dominación goda.— 
Batalla de Guadalete.

Conquistas de Tarik y Muza.— 
Gobernadores árabes.—Batalla de 
Tous.—Establecimiento del califato 
de Córdoba.-Sucesos mas impor
tantes.—Campañas de Almanzor. 
—Batalla de Caltañazor.—Disolu
ción del Imperio árabe do Occi
dente.

Reconquista.-Desde D. Pelayo 
á D. Bermudo III.—Orígenes y pro
gresos de los reinos de Asturias, 
Leon y Coa lado de Castilla.

Reino de Navarra.—Desde sus 
orígenes hasta Don Sancho Gar
cía III.

Orígenes del conladoy reino de 
Aragón hasta la union del Condado 
de Barcelona.

Establecimiento del condado de 
Barcelona,—Condes gobernadores. 
—Condesindependientes.-Su union 
con el reino de Aragón.

Castilla y Leon,—Desde Fernán* 
do I, hasta Doña Urraca.—Origen 
del reino de Portugal.—Desde Don 
Alfonso VII, hasta D. Pedro L.

Irrupciones de Almorávides y 
Almohades.—Batallas de las Navas 
y del Salado.

Navarra.—Desde García Ramírez 
hasta su incorporación á la corona 
de Castilla.

Aragón.—Desde D. Ramón Be
renguer IV hasta el Parlamento de 
Caspe.—Guerras de Sicilia y Fran
cia.—Expedición á Oriente.

Reino de Granada.—Desde su 
fundación hasta su conquista por 
los Reyes católicos.

Castilla.—Desde D. Enrique II 
hasta D. Enrique IV.

Aragón.—Desde D, Fernando de 
Antequera hasta su union con Cas
tilla.

Reyes Católicos.—Guerra civil 
en Castilla.—Conquista de Granada.

EDAD MODERNA.

Reyes Católicos,—Descubrimien
tos del Nuevo mundo.-Guerra con
tra los franceses en Italia.—Refor
mas, adelantos, muerte de Doña 
Isabel I.

Regencia deD. Fernando.—Doña 
Juan I y D. Felipe.—Segunda re
gencia de D. Fernando.—Regencia 
del Cardenal Cisneros.

CASA DE AUSTRIA.

Carlos I y sus sucesores hasta 
Carlos 11.—-Guerras mas importan-*
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tes.—Disturbios civiles.—Sépara* 
ciou de Portugal.

Dinastía de Borbon.—D. Felipe 
V y sus sucesores hasta Doña Isa
bel 11.—Guerra de sucesión.—Guer
ras on Italia.—Pacto de familia.— 
Guerra de la Independencia.—Guer
ra civil de sucesión.

Nota. En Geografía é Historia 
de España se marca texto para de
terminar la extension que se exige 
en ambas asignaturas, admitiéndo
se la explicación por cualquier otro 
autor.

Dios guardó á V. S. muchos años. 
Madrid 4 de Abril de 1877.—Fer
nandez San Roman.

CUARTA SECCION.

NuM. 666.

Don ^Fernando Seredia Mondragon, 
Jnez de primera insíancia de esta 
mita g sn partido.

Por el presente primer edicto se 
llama á todos los que se crean con 
derecho álos bienes que á su de
función dejó D. Esteban José Ma
ría Montero y Abad, hijo de Don 
Manuel y Doña Vicenta, natural 
de Berlanga do Duero y vecino que 
fuó de esta villa de la Mota, en 
donde falleció el ocho de Octubre 
de mil ochocientos setenta y seis, 
á la edad de treinta y un años, sin 
formalizar disposición testamenta
ría, para que dentro del término de 
treinta dias, á contar desde la in
serción en el Doletin oficial, se pre
senten á hacer uso del derecho de 
que se clean asistidos; parándoles 
en otro caso el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la Mota del Marqués á 
cuatro de Abril de mil ochocientos 
setenta y siete.—Fernando Here
dia.—Andrés Fernandez.

NüM. 667.

Don Mariano del Maíllo g Degnoso, 
Juez de palmera instancia de esta 
villa de Valoria la Dueña.

Hago saber: Que habiendo cesa
do D. Esteban Gutierrez en el des
empeño del cargo de Registrador 
de la Propiedad interino de esta 
villa, y teniedo que devolverle el 
depósito que tiene hecho de ia 
cuarta parte de honorarios deven
gados, en cumplimiento del artí
culo 306 de la ley hipotecaria, se 
anuncia por cuarta vez, á ñu de 
que llegue á noticia de todos aque
llos que tengan alguna acción que 
deducir contra dicho Registrador 
interino.

Dado en Valoria la Buena á siete 
de Abril de mil ochocientos seten
ta y siete.—Mariano del Mazo y 
Reynoso.— Por su mandado. —El 
Secretario de Gobierno, Maximino 
Alonso.

ÑüM. 667.

Don Mariano del Mazo g Degnoso, 
Juez de primera instancia de Va
loría la Dueña.

Hago saber: Que . por defunción 
del Registrador do la Propiedad 
que fuó do esta villa, D. Manuel 
Barra y Rodés, se ha de devolver 
la ñanza que tenia prestada para 
responder del buen desempeño de 
su cargo, y en cumplimiento del 
art. 306 de la ley hipotecaria, so 
anuncia por quinta vez, á fin de 
que llegue á noticia de todos aque
llos que tengan alguna acción que 
deducir contra dicho Registrador.

Dado en Valoria la Buena á sie
te de Abril de mil ochocientos se
tenta y siete.—Mariano del Mazo y 
Reynoso.— Por su mandado.— El 
Secretario de Gobierno, Maximino 
Alonso.

NuM. 666.

Don Memesio A Imuzara, Juez de pri
mera instancia de este partido de 
Villalón.

Por el presente segundo y último 
edicto se cita, llama y emplaza 
para que en el término de veinte 
dias se presenten en este Juzgado 
cuantos se crean con derecho al 
caudal relicto de Josefa Cisneros 
Criado, vecina que fué de esta villa, 
cuyo fallecimiento tuvo lugar en 
once de Marzo de mil ochocientos 
setenta y seis, sin que conste de
jase disposición testamentaria; bajo 
apercibimiento que de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya 
lugar; advirtiendo que solo se ha 
presentado reclamando la herencia 
su sobrino Matías Cisneros García, 
representado por el Procurador Fer
nandez.

Dado en Villalón á veinte de Mar
zo de mil ochocientos setenta y sie
te.—Nemesio Almuzara.—Por man
dado de S. S.^. Arturo Garzón.

NüM. 675.

Don Damon de Cámus g Viademonte, 
Teniente del primer batallón del re
gimiento de infantería Africa, nii- 
mero siete, g Juez Discal en el 
mismo.

Al Señor Juez de primera instan
cia de Peñafiel, en la provincia de 
Valladolid, hago saber: Que hallán
dome instruyendo sumaria contra 
Venancio Rodríguez Cano, hijo de 
Hilario y de Teresa, natural de Ca
nalejas de Peñafiel, soldado de la 
primera compañía de este mismo 
batallón y regimiento, acusado del 
delito de primera deserción; y cons
tando en autos que el referido sol
dado se ha encontrado disfrutando 
do licencia temporal en el pueblo 
de su naturaleza, sin que hasta la 

fecha haya verificado sü presenta
ción por haber terminado aquella, 
ni justificado los motivos que lo 
hayan impedido hacerlo; he acor
dado en providencia de este dia li
brar á V. S. el presento exhorto 
para que proceda á la captura de 
dicho individuo; por lo que en nom
bre de S. M. el Rey (q. D. g.), en 
el cual administro justicia, exhorto 
y requiero á V. S., y de la mia le 
pido, ruego y encargo que siéndole 
presentado por cualquiera conducto 
el individuo de referencia, le ponga 
á disposición de la Autoridad mili
tar del distrito, la que me lo mani
festará para los efectos que proce
dan en justicia-.

Dado en Irurita á treinta de Mar
zo de mil ochocientos setenta y sie
te.—Ramón de Camus.

QUINTA SECCION.

NüM. 669.

Aguntamiento constitucional de 
Medina del Gampo.

Por renuncia detque la desem
peñaba se halla vacante la Secre-' 
taría de Ayuntamiento de la villa 
de Medina del Campo, con la dota
ción anual de 1,875 pesetas, paga
das de fondos municipales.

Los que aspiren al desempeño de 
dicho cargo pueden presentar sus 
solicitudes en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de 
veinte dias,<á contar desde la in
serción de este anuncio en el Dole- 
tin oficial de la provincia.

Medina del Campo 9 de Abril de 
1877.—El Alcalde, Juan Pierna- 
vieja.‘-EI Secretario interino, Fran
cisco Lorenzo.

NuM. 704.

Aguntamiento constitucional de 
Dsguevillas.

Se halla vacante la plaza de Mi
nistrante de esta villa, dotada con 
el- sueldo anual de 125 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos de 
fondos municipales, por la asisten
cia de 34 familias pobres.

Los aspirantes á dicha plaza di
rigirán sus solicitudes á esta Al
caldía en el término de veinte dias, 
contados desde la inserción del 
presentó anuncio en el Dole tin ofi
cial de esta provincia.

Esguevillas 7 de Abril de 1877. 
—El Alcalde, Rafael Velasco.—Ba
silio Puerto y Zamora, Secretario.

NuM. 709.

Alcaldía constitucional de 
Danta Dufemia.

Por fallecimiento del que la des
empeñaba se halla vacante la Se- 

óretaría de este Ayuntamiento, do
tada con el sueldo anual de 425 
pesetas satisfechas de los fondos 
municipales por trimestres ven
cidos.

Los aspirantes presentaron sus 
solicitudes en el término improro- 
gable de veinte días, desde la in
serción de este anuncio en el Dole- 
tin oficial de la provincia, en la 
Alcaldía de esta Corporación mu
nicipal; pasados los cuales la mis
mo acordará su nombramiento.

Santa Eufemia 9 de Abril do 1877. 
—El Alcalde, Restituto Urueña.

Nüm.712.

Aguntamiento constitucional de 
Melgar de Aíafo.

Por destitución del que la desem
peñaba se halla vacante la Secre
taría del Ayuntamiento de este 
pueblo, dotada con el sueldo anual 
de 500 pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos de fondos muni
cipales..

Los aspirantes presentarán den
tro del término de quince dias, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Dole tin oficial de la 
provincia sus solicitudes al Señor 
Alcalde Presidente del. Ayunta
miento.

Lo que se hace saber al público á 
los fines consiguientes.

Melgar de Abajo 9 de Abril dó 
1877.—El Alcalde, Florencio Fran
co.—El Secretario interino, Julián 
Merino.

ANUNCIOS PARTICULARES.

INTERESANTE A LOS AYUNTAMIENTOS-

Se compran las facturas dé 
intereses de las Inscripciones.por 
sus Bienes vendidos de Propios, 
Instrucción Pública y Beneficen
cia; ó se presta dinero á los 
Ayuntamientos con garantía de 
dichas facturas.

Entenderse con D. Gavino Gar
cía,jen Valladolid,,Plazuela de la 
Libertad, núm. 5.

CONSULTOR PRÁCTICO.

Los que en cualquiera ramo de 
la administración pública tengan 
necesidad de consulta ó entablar 
recursos, pueden dirigirse al Pro
curador D. Benigno Villalba, calle 
de San Martin, núm. 29, Vallado
lid, quien, como antiguo y actual 
redactor del Boletín de Administra
ción local. Pósitos y Juzgados mu
nicipales que con singular acepta
ción publica en Madrid el Doctor 
Cantalapiedra, prestará este servi
cio con la exactitud y puntualidad 
que en todos sus cargos tiene acre
ditada.

Valladolid: Imprenta de Garrido.
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